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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001711-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Alicia Palomo 
Sebastián, Dña. Laura Pelegrina Cortijo y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
diversas cuestiones relativas al reforzamiento de plantillas en Oficinas Territoriales de 
Empleo de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 3 
de julio de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001683, PE/001689 a PE/001691, PE/001711, PE/001733 y PE/001742,
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de septiembre de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

En contestación a la Pregunta Escrita P.E./0001711, Núm. Registro de 
entrada 3212, formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores, D. PEDRO 
GONZÁLEZ REGLERO, D.ª ALICIA PALOMO SEBASTIÁN, D.ª LAURA PELEGRINA 
CORTIJO y D. JOSÉ FRANCISCO MARTÍN MARTÍNEZ, del Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, solicitando “¿En qué Oficinas Territoriales 
de Empleo de Castilla y León se van a reforzar las plantillas? Especificar Oficina, número 
de técnicos a contratar, modalidad de contratación, duración del contrato, fecha de 
incorporación y forma de acceso”.

Se informa que:

1.- En el listado que figura a continuación, contiene las Oficinas Territoriales de 
Empleo de Castilla y León, y el número de técnicos a incorporar.

2.- La modalidad de contratación es la de funcionario interino según determina el 
artículo 10 del TREBEP.

3.- Finalmente, se debe indicar que en estos momentos ya se está produciendo el 
llamamiento de dicho personal por la Dirección General de la Función Pública, a través 
de las correspondientes bolsas de empleo, que se gestionan en dicha Dirección General 
y el personal contratado cesará, como fecha límite, el 31 de diciembre de 2024.
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Valladolid, 20 de septiembre de 2023.

El Consejero, 
Fdo.: Mariano Veganzones Díez.
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